
RESOLUCIÓN CD N°	 2013.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16/10/2013:-
mi

Carios GOMEZ
Prosecretario Legislativo

Concelo Deliberante Ushuala

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de giskuaia

156/1989

EL coNcEyo gyELITERA90±,

CIUDAD DE TIS5íTI9tL1

RESTIELVE

ARTÍCULO 1°.- DIRIGIRSE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través del área

que corresponda, implemente la colocación de carteles viales informativos e indicativos de

"Policía" para ser colocados en las inmediaciones de las dependencias policiales de la

ciudad, tal lo solicitado por la Dirección Regional Sur de la Policía de la Provincia.

ARTÍCULO 2°.- REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal el Asunto N° 1303/2013 de

registro de este Concejo Deliberante (Nota N° 85/2013, Letra D.G.R.S.Z.) como Anexo de la

presente, cuyo contenido indica las especificaciones de la cartelería requerida por la Policía

provincial.

ARTÍCULO 30.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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